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7.5. VARIOS

CONSEJERIA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACION
DEL TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE

SECRETARIA GENERAL

CVE-2025-8480  Resolucion por la que se dispone la publicacion del Convenio
Interadministrativo entre el Gobierno de Cantabria, a través de la
Consejeria de Fomento, Vivienda, Ordenacion del Territorio y Medio
Ambiente y el Ayuntamiento de Tresviso para la conservacion,
mantenimiento y explotacion de la EDAR de Tresviso.

De conformidad con lo establecido en el articulo 163.3 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre,
de Régimen Juridico del Gobierno, de la Administracidn y del Sector Publico Institucional de la
Comunidad Auténoma de Cantabria, en atencién a lo expuesto,

RESUELVO

Disponer la publicacion en el Boletin Oficial de Cantabria del Convenio interadministrativo
entre el Gobierno de Cantabria, a través de la Consejeria de Fomento, Vivienda, Ordenacion del
Territorio y Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Tresviso para la conservacién, mantenimiento
y explotacion de la EDAR de Tresviso.

Santander, 7 de octubre de 2025.
La secretaria general de Fomento, Vivienda, Ordenacion del Territorio y Medio Ambiente,
Ana Belén Ruiz San Millan.
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL GOBIERNO DE CANTABRIA, A TRAVES
DE LA CONSEJERIA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACION DEL TERRITORIO Y MEDIO
AMBIENTE Y EL AYUNTAMIENTO DE TRESVISO PARA LA CONSERVACION,
MANTENIMIENTO Y EXPLOTACION DE LA EDAR DE TRESVISO POR SU INTERES
AUTONOMICO.

Santander, a 3 de octubre de 2025,
REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Roberto Media Sainz, Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenacién del
Territorio y Medio Ambiente, nombrado por Decreto 7/2023, de 7 de julio, por el que se nombra
a los miembros del Consejo de Gobierno, y facultado para la firma del presente Convenio en
virtud del Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 17 de julio de 2025.

De otra parte, la Excmo. Sr. D. Alan Ruiz Diaz, Alcalde del Ayuntamiento de Tresviso, facultado
para la firma del presente Convenio por Acuerdo del Pleno de la Corporacion adoptado en sesion
de 4 de septiembre de 2025.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para formalizar el presente Convenio,
Yy, en consecuencia,

MANIFIESTAN

Primero.- La Ley de Cantabria 2/2014, de 26 de noviembre, de Abastecimiento y Saneamiento
de Aguas de la Comunidad Auténoma de Cantabria, establece en su Titulo Il el régimen de
competencias en materia de abastecimiento y saneamiento en Cantabria, asi como las
infraestructuras de interés de la Comunidad Auténoma.

El articulo 4 regula las competencias de la Comunidad Auténoma. En particular, la letra b) del
apartado 2 de ese articulo establece que la Comunidad Auténoma de Cantabria ostenta
competencia para la elaboracion y aprobacion de los programas y proyectos de obras y de
explotacion, asi como la ejecucién, la conservacion, el mantenimiento y la explotacion de las
infraestructuras de abastecimiento y saneamiento de interés de la Comunidad Auténoma.

De acuerdo con la letra d) del articulo 6 de la Ley, tienen la consideracién de infraestructuras de
interés de la Comunidad Auténoma de Cantabria las estaciones depuradoras de aguas
residuales urbanas que forman parte de aglomeraciones urbanas.

De conformidad con el articulo 7.1 las infraestructuras de abastecimiento y saneamiento de
interés de la Comunidad Auténoma seran proyectadas y ejecutadas por los érganos competentes
de la Administracion autondémica a quienes correspondera igualmente la conservacion,
mantenimiento y explotacion.

Segundo.- El Decreto 33/2015, de 14 de mayo, aprueba definitivamente el Plan General de
Abastecimiento y Saneamiento de Cantabria (en adelante PGAS). Este Plan constituye el
instrumento de planificacion estratégica en materia de agua en el que se reflejan las prioridades
y se establecen las directrices de la accion publica en el ambito de regulacion de la Ley. EI PGAS
contiene en su Tomo |l las determinaciones del Plan con caracter normativo, y recoge en su
apartado 3.2 la competencia sobre la gestion de infraestructuras de saneamiento, ya sea estatal,
autonémica o local, con indicacion de los cambios en la gestion que se producen segun el Plan
en comparacion con la situacion previa. En concreto, el apartado 3.2.2.2 enumera las EDARes
municipales que, al formar parte de una Aglomeracién Urbana, pasan a ser gestionadas por la
Administracion de la Comunidad Auténoma.
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Por lo que respecta al Ayuntamiento de Tresviso, la EDAR de la Aglomeraciéon Urbana de
Tresviso se encuentra incluida en la lista del apartado 3.2.2.2 del PGAS con el numero de orden
150. Asi mismo, en el Anejo 1V, cuya copia se anexa al presente Convenio, se indica que se trata
de una infraestructura que se declara de interés de la Comunidad Autdbnoma con cambio de
gestion de Municipal a Autonémica.

Tercero.- Con base en los preceptos citados, la competencia sobre conservacion, el
mantenimiento y la explotacién de la EDAR de Tresviso corresponde a la Comunidad Auténoma
de Cantabria, al tratarse de una infraestructura de interés de la Comunidad Auténoma. No
obstante, su titularidad corresponde al Ayuntamiento de Tresviso. Esta circunstancia hace
necesaria la celebracion del presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en la
Disposicién Transitoria Primera de la Ley de Cantabria 2/2014, de 26 de noviembre, segun la
cual el régimen de reparto de competencias entre la Comunidad Auténoma y los municipios en
relacion con las infraestructuras de abastecimiento y saneamiento de aguas previsto en esta Ley,
no sera de aplicacion hasta que se proceda a la suscripcién del oportuno convenio entre el
Gobierno de Cantabria y el municipio correspondiente, cuando no coincida en la misma
Administracion la competencia y la titularidad sobre las infraestructuras mencionadas.

Para hacer efectiva la competencia autonémica sobre la EDAR de Tresviso mediante la
realizacion de las actuaciones de conservacién, mantenimiento y explotacion, es necesario
regular el régimen de uso de la mencionada EDAR y sus terrenos vinculados durante todo el
periodo en que dicha infraestructura sea considerada de interés por la Comunidad Auténoma, lo
que determina que este convenio también tiene como finalidad la ordenacion de este aspecto de
caracter patrimonial derivado de la efectiva distribucion competencial que se persigue, de
conformidad con el articulo 146 de la Ley de Cantabria 3/2006, de 18 de abril, de Patrimonio de
la Comunidad Auténoma de Cantabria.

Por razén de cuanto antecede, ambas partes acuerdan la suscripciéon del presente Convenio,
conforme a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto hacer efectiva la atribucion de competencia de
conservaciéon, mantenimiento y explotacién a la Comunidad Auténoma de Cantabria respecto de
la EDAR de Tresviso, de la que es titular el Ayuntamiento de Tresviso, por tratarse de una
infraestructura de interés de la Comunidad Autbnoma de conformidad con los articulos 4.2.b),
6.d) y disposicion transitoria primera de la Ley de Cantabria 2/2014, de 26 de noviembre, de
Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de la Comunidad Auténoma de Cantabria, asi como el
Decreto 33/2015, de 14 de mayo, por el que se aprueba definitivamente el Plan General de
Abastecimiento y Saneamiento de Cantabria.

Como consecuencia de lo anterior, el presente Convenio tiene por objeto, asi mismo, la
ordenacion del régimen de uso de dicha EDAR asi como de los terrenos a ella vinculados, con
el fin de que la Administracion de la Comunidad Auténoma de Cantabria pueda desarrollar las
actuaciones de conservacion, el mantenimiento y explotacion objeto de su competencia.

Segunda.- Titularidad de las infraestructuras y régimen de uso a favor de la Comunidad
Auténoma de Cantabria.

o
(o]
El Ayuntamiento de Tresviso mantiene la titularidad de la EDAR de Tresviso, asi como de su %
vertido. 9
o
o
i
>
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El Ayuntamiento de Tresviso permite el acceso a las instalaciones de la EDAR asi como de los
terrenos a ella vinculados al personal de la Administracion General o de la empresa publica de
la Comunidad Auténoma de Cantabria que vaya a gestionarla, para el correcto desarrollo de las
actuaciones de conservacion, mantenimiento y explotacion de la infraestructura.

Tercera.- Compromisos que asumen las partes.

Para la consecucion del eficaz funcionamiento de la EDAR de Tresviso, la Comunidad Auténoma
de Cantabria y el Ayuntamiento de Tresviso asumen los siguientes compromisos:

a) La Comunidad Autonoma de Cantabria asume las competencias en materia de conservacion,
mantenimiento y explotacion de la EDAR de Tresviso, asi como de los terrenos vinculados a
la misma.

b) EI Ayuntamiento de Tresviso se compromete a asumir aquellos gastos que fueren ocasionados
por la necesidad de reparar vicios ocultos o defectos de las obras e infraestructuras, siempre
que dichos vicios o defectos tuvieran su origen con anterioridad a la firma del convenio.

c) Tanto la Administracién de la Comunidad Autdbnoma como el Ayuntamiento de Tresviso se
comprometen, tras la firma del presente Convenio y a la mayor brevedad posible, a cambiar
la titularidad de los contratos eléctricos vinculados a la EDAR de Tresviso.

Cuarta.- Eficacia del Convenio.

La eficacia del convenio queda condicionada al correcto estado de funcionamiento y plena
operatividad de las instalaciones sobre las que ejercera su competencia la Comunidad Auténoma
de Cantabria. Dicha eficacia comenzara en la fecha en que por ambas partes se suscriba el Acta
mediante la que se deje constancia del cumplimiento de ambas condiciones.

Quinta.- Plazo de vigencia del convenio.

De conformidad con el articulo 147.1 de la Ley de Cantabria 3/2006, de 18 de abril, de Patrimonio
de la Comunidad Auténoma, la vigencia del presente Convenio comenzara al dia siguiente de su
firma y tendra un plazo de duracién de diez afos.

La vigencia inicial del convenio se podra prorrogar mediante acuerdo de las partes por sucesivos
periodos de 10 afios, en tanto se continlie con la prestacion del servicio en la forma pactada.

No obstante lo anterior, y dentro del plazo maximo que se determina en esta clausula o en las
prorrogas aprobadas, el convenio permanecera en vigor siempre que la EDAR de Tresviso
mantenga la consideraciéon de infraestructura de interés para la Comunidad Auténoma de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 2/2014, de 26 de noviembre, de
Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de Cantabria. En caso contrario, se producira la
resolucion anticipada del mismo, de conformidad con la clausula Octava.

Sexta.- Comision de seguimiento.

Para la coordinacion de los trabajos a realizar en la ejecuciéon del Convenio y garantizar el
cumplimiento de lo estipulado en el mismo, a partir del inicio de su vigencia se constituira una
Comisién Mixta de Seguimiento, integrada por dos representantes de la Comunidad Auténoma
de Cantabria que tengan reconocidas atribuciones en materia de saneamiento de aguas cuya
competencia corresponda a la Comunidad Auténoma, correspondiendo su designacion a la
Consejeria competente en la materia (designados por la Consejeria de Fomento, Vivienda,
Ordenacion del Territorio y Medio Ambiente, como departamento competente en materia de
Obras Hidraulicas en la Administracion de la Comunidad Auténoma de Cantabria), y dos
representantes del Ayuntamiento de Tresviso, designados por la Alcaldia.
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La Comisiéon de seguimiento seguira en su funcionamiento las reglas establecidas para los
érganos colegiados por la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Juridico
del Gobierno, de la Administracion y del Sector Publico Institucional de la Comunidad Auténoma
de Cantabria. En la sesién constitutiva de dicha comision se procedera a nombrar, de entre sus
miembros, al Presidente y al Secretario.

A las reuniones de la Comision Mixta de Seguimiento se podra convocar a personal técnico para
prestar asesoramiento técnico, juridico o econdémico, con voz pero sin voto, por ambas
Administraciones firmantes del convenio.

Séptima.- Financiacion de las actuaciones.

La financiacion de las actuaciones derivadas del presente convenio estara limitada a las
disponibilidades presupuestarias existentes, debiendo someterse a fiscalizacion previa los
correspondientes expedientes de gasto, y ajustarse en lo que a su ejecucion se refiere, a lo
establecido en la Ley de Contratos del Sector Publico.

En todo caso, se estara a lo dispuesto en la Ley Organica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Octava.- Extincion del Convenio.
El Convenio se extinguira:

1.- Por acuerdo unanime de las Administraciones firmantes, adoptado en el seno de la Comision
de Seguimiento.

2.- Por transcurso del plazo de diez afios al que se refiere la clausula Quinta, o del que resulte
de las proérrogas aprobadas, sin que se hubiera acordado una nueva prérroga del mismo.

3.- Por modificacion normativa que excluya a las instalaciones objeto del Convenio como
infraestructura de interés de la Comunidad Auténoma.

4.- Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de algunos de los
firmantes. Para ello, se seguira el procedimiento indicado a continuacion:

a) En este caso, cualquiera de las partes debera notificar a la parte incumplidora un
requerimiento para que cumpla en el plazo de tres (3) meses con las obligaciones o
compromisos que se consideran incumplidos.

b) Este requerimiento serd comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento,
vigilancia y control de la ejecucién del convenio y a la otra parte firmante.

c) Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte
que lo dirigio notificara a la otra parte la concurrencia de la causa de resolucion y procedera
a declarar resuelto el convenio, mediante acuerdo de la Comisiéon de Seguimiento, del que
se levantara acta. La resolucion del convenio por esta causa conllevara la obligacion de
indemnizar los perjuicios que se hubieran causado con motivo del incumplimiento.

Novena.- Publicidad.

Ambas partes quedan autorizadas para hacer todo tipo de publicidad, comunicados de prensa,
etc., sobre su participacion en todas aquellas actuaciones que se realicen para la consecucién

o
de los objetivos del convenio, comprometiéndose a citar en todo caso a la otra parte. Q
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Décima.- Jurisdiccion competente.

Cualesquiera cuestiones que se susciten sobre la interpretacion, aplicacion y efectos del mismo
y no sean resueltas en el seno de la Comisiéon de Seguimiento, seran de conocimiento y
competencia del orden jurisdiccional Contencioso — Administrativo, en concreto, de la Sala de lo
Contencioso — Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, salvo las cuestiones
puramente patrimoniales, cuyo conocimiento y competencia corresponderan al orden civil de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 37 de la Ley de Cantabria 3/2006, de 18 de julio, de
Patrimonio de la Comunidad Auténoma.

Y estando de acuerdo las partes en el contenido del presente documento, y en prueba de
conformidad, firman el mismo por duplicado ejemplar, en lugar y fecha sefalados en el
encabezamiento.

El Consejero de Fomento, Vivienda, El Alcalde del
Ordenacion del Territorio y Medio Ambiente Ayuntamiento de Tresviso
Fdo.: D. Roberto Media Sainz Fdo.: D. Alan Ruiz Diaz

2025/8480
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	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-8479	Orden EDU/91/2025, de 7 de octubre de 2025, que aprueba el expediente para el nombramiento de funcionaria de carrera del Cuerpo de Maestros a la aspirante seleccionada en el procedimiento selectivo para el ingreso y acceso a dicho cuerpo doc

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-8465	Decreto de delegación de funciones del alcalde por ausencia.
	CVE-2025-8469	Decreto de Alcaldía, de 3 de octubre de 2025, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil. Expediente 2025/547.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-8531	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional de Peón Especializado perteneciente al grupo 3 de la Adm

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-8460	Resolución por la que se hace pública la composición de la Comisión de Valoración que actuará en el proceso de provisión de un puesto de Jefe/a de Sección de Medicina Física y Rehabilitación de la Gerencia de Atención Especializada del Área 

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-8457	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para provisión en propiedad de una (1) plaza de Técnico de Gestión, Administración General, Especialidad Urbanismo, funcionario de carrera, mediante el sistema de concur

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2025-8478	Bases y convocatoria para constitución de bolsa de empleo, para cubrir con contrato temporal, plazas de Personal de Limpieza.

	Ayuntamiento de Puente Viesgo
	CVE-2025-8473	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Sustituto.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-8459	Bases que han de reigir la convocatoria para proveer en propiedad cinco (5) puestos de Conserje mediante concurso interno de méritos. Expediente 2025/10267M.


	2.3. Otros
	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2025-8462	Acuerdo por el que se aprueba la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2025-8510	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 13/2025.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2025-8493	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 9/2025. Expediente 2223/2025.

	Ayuntamiento de Luena
	CVE-2025-8475	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Matamorosa
	CVE-2025-8468	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Villanueva de Las Rozas 
de Valdearroyo
	CVE-2025-8470	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2025-8456	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público correspondiente al Servicio de Comida a Domicilio del mes de septiembre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2025-8458	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público correspondiente al Servicio de Atención Domiciliaria del mes de septiembre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2025-8461	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Suministro de Agua Potable, Saneamiento y Canon Autonómico de Saneamiento para el tercer trimestre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2025-8481	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de las Tasas por Suministro de Agua Potable, Servicio de Alcantarillado y Servicio de Recogida Domiciliaria de Basuras (RSU) correspondiente al tercer trimestre de 2025, y apertura del período

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-8474	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio correspondiente a septiembre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2025/10746R.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejo de Gobierno
	CVE-2025-8533	Decreto 69/2025, de 9 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión directa de una ayuda excepcional para compensar las pérdidas económicas derivadas de la adversa climatología para el cultivo de la patata en V
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-8452	Resolución, de 1 de octubre de 2025, por la que se conceden subvenciones a entidades locales menores de la Comunidad Autónoma de Cantabria destinadas a financiar sus gastos corrientes.

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2025-8467	Concesión de subvención nominativa. Expediente 1671/2025.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-8471	Extracto de la convocatoria para la concesión de subvenciones en materia deportiva para 2025.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-8466	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 6 de octubre de 2025, por el que se convocan subvenciones con destino a financiar proyectos y/o actividades en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombre dentro de

	Junta Vecinal de Renedo de Piélagos
	CVE-2025-8472	Bases y convocatoria para la concesión de becas y ayudas al estudio para el curso 2025-2026.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-8069	Información pública de expediente de solicitud de autorización para planta biogás en el municipio de Hazas de Cesto. Expediente 316469.
	CVE-2025-8094	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de cheniles para perros en Armaño, término municipal de Cillorigo de Liébana. Expediente 316414.
	CVE-2025-8290	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar y piscina en Prellezo, en el municipio de Val de San Vicente. Expediente 316461.
	CVE-2025-8300	Información pública de expediente de solicitud de autorización para ampliación de cobertizo agrícola en Revia, en el municipio de Campoo de Yuso. Expediente 316520.
	CVE-2025-8358	Información pública de expediente de solicitud de autorización para la sustitución de las tuberías de abastecimiento de agua en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre del municipio de San Vicente de la Barquera. Expedi
	CVE-2025-8424	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Lamadrid, término municipal de Valdáliga. Expediente 316505.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2025-8333	Aprobación definitiva de Estudio de Detalle común para dotar de acceso viario a la manzana C3.7, desde la intersección con glorieta GC1, dentro de la zona de actuación del PSIR que desarrolla el AIEP Marina Medio Cudeyo, en Orejo. Expediente


	7.5. Varios
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-8480	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio Interadministrativo entre el Gobierno de Cantabria, a través de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Tresviso para la

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-8362	Orden EDU/83/2025, de 2 de octubre, por la que se determina el currículo y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado superior de la familia profesional Sanidad en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
	CVE-2025-8368	Orden EDU/82/2025, de 2 de octubre, por la que se determina el currículo y se regulan determinados aspectos organizativos para los ciclos formativos de grado medio de la familia profesional Sanidad en el ámbito de la comunidad autónoma de Ca

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-8373	Aprobación por el Pleno, de 25 de septiembre de 2025, del Convenio de Colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa), y el Ayuntamie

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-8476	Bases reguladoras que han de regir el funcionamiento del Mercadillo de Navidad 2025/2026, el otorgamiento de autorizaciones para el ejercicio de la actividad y los productos autorizados para la venta.
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